
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 

Medellín, miércoles veinte (20) de mayo de dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE 

CONTROL 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE(S) LUÍS CARLOS LÓPEZ SILVA   

DEMANDADO(S) MUNICIPIO DE MEDELLÍN  

RADICADO 05001 33 33 030 2015 00321 00  

ASUNTO.  
ORDENA REMITIR PROCESO A LA CONTADORA PREVIO A 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Procede el Despacho a adoptar las medidas necesarias previas a librar mandamiento de 

pago en el proceso de la referencia, para lo cual se tendrán las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

 

1. Solicita la parte demandante que se libre mandamiento de pago en su favor y en contra 

del MUNICIPIO DE MEDELLÍN, a fin de que dicha Entidad reconozca y pague el valor 

reconocido a título de la prima de servicios causada desde el año 2009 hasta la fecha, 

mediante Sentencia No. 105 del 25 de julio de 2013, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Medellín.  

 

2. Como hechos apoyo de sus pretensiones afirma el demandante que la totalidad de lo 

adeudado por el MUNICIPIO DE MEDELLÍN era la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

MIL QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS ($6.300.516), de los cuales la entidad mediante 

Resolución No. 01573 del 2013 canceló CINCO MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($5.048.840) (fls 2), quedando pendiente un capital de 

UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS ($1.526.168), 

suma por la cual solicitó se libre mandamiento de pago (fls 3).  

 

3. Pese a lo anterior, revisando la Resolución No. 01573 del 2013 mencionada por la 

parte actora y visible a folios 21 y 22, encuentra este Despacho que el Municipio de Medellín 

no liquidó en $6.300.516 la condena impuesta por el Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito de Medellín, sino en la suma de $5.048.840. 

 

4. De conformidad con lo anterior, con el objeto de librar el correspondiente mandamiento 

de pago contra la Entidad demandada, y teniendo en cuenta que la Sentencia dispuso la 

obligación de efectuar el pago de sumas de dinero sin liquidar, se ordenará por parte del 

Despacho remitir el expediente a la señora AMPARO ARBOLEDA FRANCO, Contadora 

Liquidadora de los Juzgados Administrativos de Medellín para que se sirva realizar la 
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liquidación de la sentencia antes mencionada, con el fin de determinar cuál es el valor real 

que adeuda el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.  

 

De conformidad con lo anterior, el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Previo a librar mandamiento de pago, REMÍTASE el expediente al señor  

AMPARO ARBOLEDA FRANCO, Contadora Liquidadora de los Juzgados Administrativos 

de Medellín para que se sirva realizar la liquidación de la sentencia antes mencionada, con 

el fin de determinar cuál es el valor real que adeuda el MUNICIPIO DE MEDELLÍN.  

 

SEGUNDO. Una vez sea devuelto el expediente se continuará con el trámite 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 22 de mayo de 2015 fijado a las 8 a.m. 

 

 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  DE 
MEDELLÍN 

 

 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

Oficio Nro. 5510 

 

Doctora 

AMPARO CASTAÑEDA  
Contadora Liquidadora 
Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos 
Medellín  
 

MEDIO DE 

CONTROL 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE(S) HECTOR RIOS ORREGO    

DEMANDADO(S) FIDUAGRARIA   

RADICADO 05001 33 33 030 2014 01049 00  

ASUNTO.  SOLICITUD ACLARACIÓN LIQUIDACIÓN  

 

 

De manera comedida le solicito aclaración de la liquidación presentada el 20 de agosto 

de 2014, toda vez que se presenta inconsistencia en el capital que se reclama por la 

parte demandante y el que se utilizó en la liquidación aludida, visible a folios 50 del 

expediente, lo anterior a efectos de proceder a librar el Mandamiento de Pago 

respectivo.  

 

Para el efecto se le hace entrega del expediente original, constante de 52 folios y un 

traslado. 

 

Atentamente, 

 

 

 

BREYNER MONTAGUT MARTÍNEZ 
Oficial Mayor 
Dirección: Calle 42 No. 48 – 55, Edificio Atlas, Segundo Piso. 
Teléfono: 261 66 99. 
Medellín. 


